FUNDAMENTACION
Esta Defensoría del Pueblo se encuentra frente al desafío de poder desarrollar un rol importante en la protección y defensa de los derechos humanos, ante el ejercicio ilegitimo, defectuoso, irregular, negligente gravemente inconveniente o inoportuno de las funciones de los agentes y/o funcionarios que prestan funciones en la Administración Pública Provincial.
Una de sus competencias especificas es investigar todo hecho que, emanado del órgano del Estado o de particulares, suponga un ataque o lesión de la libertad de expresión e información (artículo 9º inciso e) de la ley nº 2756 de creación y funcionamiento de la institución).
Dicha finalidad impone necesariamente adoptar nuevas modalidades de gestión de los reclamos con miras a interceder ante las autoridades públicas a los efectos de garantizar que los derechos consagrados en la constitución,  leyes especiales y tratados internacionales no sean letra muerta, y que por el contrario la enunciación solemnemente declarada en tales normas, sean efectivamente exigibles y consagrados en la practica.
Por ello, la Defensoría tiene que ser un prudente y continuo observador de la realidad, no sólo para solucionar las cuestiones traídas a su competencia, sino para detectar aquellos comportamientos que denoten una falla sistemática de la administración pública y que entorpecen la cabal satisfacción de los derechos.
Es importante intervenir desde afuera, porque existe una barrera natural de las organizaciones de reforzar sus mecanismos de reaseguro interno, burocratizándose y dando lugar a desviaciones corporativas, que priorizan otros intereses que el cumplimiento del servicio para el que fueron creados.
Este proyecto de ley tiene por finalidad reglamentar e impedir la utilización por parte del Estado de mecanismos de presión “sofisticados” sobre medios de comunicación y periodistas, ejercidos mediante la asignación y retiro de pauta publicitaria, y otras metodologías cuya única finalidad es la censura indirecta y “sutil” (… a veces no tanto), vulnerando el derecho de libertad de expresión e información.
El derecho del Gobierno Provincial para elegir dónde publicitar los actos oficiales, no puede utilizarse como medio para castigar a los medios de comunicación que no coinciden con algunos aspectos de la política gubernamental o cuestionan sus actos.
El sector público debiera regir sus actos por el principio de legalidad. La potestad del Estado para contratar pautas publicitarias, si no se encuentra limitada por reglas objetivas, se convierte en discrecional, con el peligro que ello conlleva en cuanto al disciplinamiento de la prensa por el poder de turno.
Es necesario insistir en este aspecto pues suele alegarse que es una facultad discrecional del Poder Ejecutivo concretar la asignación de la publicidad oficial. Sin embargo, como ya se destacó, ello no es así. En relación con el ejercicio de facultades discrecionales, los magistrados supremos de la Nación afirmaron: “Que la circunstancia de que la recurrente obrase en ejercicio de facultades discrecionales en manera alguna puede constituir un justificativo de su conducta arbitraria, pues es precisamente la razonabilidad con que se ejercen tales facultades el principio que otorga validez a los actos de los órganos del Estado y que permite a los jueces, ante planteos concretos de la parte interesada, verificar el cumplimiento de dicho presupuesto” (“Arenzon c/Nación Argentina”, Fallos 306:400, consid. VI).
Si bien los directamente perjudicados son los medios de comunicación en general y los periodistas en particular, a todos los ciudadanos les alcanzan los efectos negativos que del manejo de la publicidad oficial hagan los funcionarios públicos.
Si los medios de comunicación son censurados o manipulados con la utilización de la publicidad oficial (léase recursos o dineros públicos), los ciudadanos rionegrinos todos son victimarios de dicha situación, ya que la información puede llegarles distorsionada o directamente recibirla.
La publicidad oficial, como todo contrato en el que participa el Estado Nacional, debería asegurar transparencia y equidad y no ser utilizada como un subsidio, premio o castigo.
Una sociedad desinformada o mal informada es una sociedad estancada, mediocre, sin posibilidad de participar en el único sistema de gobierno que detentamos: el democrático.
Sin un transparente manejo de la publicidad oficial entre el Estado y los medios de comunicación, el debate público, función esencial que deben generar los medios de comunicación, se distorsiona, empobrece y la información pierde independencia.
Además es importante destacar que si bien existe un vacío legal sobre cómo disponer los recursos públicos para asignar la pauta publicitaria oficial, existen criterios básicos en el orden jurídico internacional que la Argentina adhirió y que son violadas sistemáticamente.
La Convención Americana sobre Derechos Humanos prohíbe específicamente la restricción de la libertad de expresión por vías o medios indirectos. Del mismo modo, y tal cual lo señalan en su trabajo, la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión establece en el Principio 13 que “la utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública, la concesión de prebendas arancelarias, la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales, el otorgamiento de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios de comunicación en función de sus líneas informativas, atentan contra la libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley”. 
Y tal como lo advierte la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en una sociedad democrática se deben garantizar “las mayores posibilidades de circulación de noticias, ideas y opiniones”.
Esta iniciativa parlamentaria tiene como finalidad última, que no se promueva la discrecionalidad y se faciliten posibles actos de corrupción. Resulta fundamental propiciar el debate y llegar a la elaboración de normas que faciliten la transparencia en el manejo de la publicidad oficial.
Para que ello sea posible, tanto la producción como la asignación de publicidad oficial deben regirse por los principios de transparencia, eficiencia y buen uso de los fondos públicos.
Sabemos que en una sociedad democrática los ciudadanos  deben y tienen derecho a conocer las actividades oficiales, las políticas de gobierno y los servicios que presta el Estado. Esto se funda en el principio republicano de publicidad de los actos de gobierno. En este sentido la publicidad en los medios de comunicación también es un mecanismo que sirve para dar viabilidad y transparencia  a las acciones de gobierno y a las instituciones.
Sabido es que una de las principales funciones de la prensa, es funcionar como instrumento de control de los organismos públicos y de sus autoridades, otorgando de esta manera a la ciudadanía un servicio de inestimable valor para el afianzamiento y salud del sistema.
Es por ello que el tema, como antes señalamos, no sólo atañe al derecho individual de emitir y expresar el pensamiento a través de la palabra impresa, el sonido y la imagen sino incluso al derecho social a la información, al derecho de información de los individuos que viven en un Estado democrático. 
La Opinión Consultiva nº 5/85 de la Corte Internacional de Justicia dependiente de las Naciones Unidas afirma en cuanto al derecho de la libertad de expresión, y nosotros la acompañamos, que “así como comprende el derecho de cada uno  a tratar de comunicar a los otros  sus propios puntos de vista, implica también el derecho de todos  a conocer opiniones y noticias, para el ciudadano común tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información que disponen otros como el derecho a difundir la propia (…).
La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha incursionado en este tema señalando que la libertad de expresión puede verse conculcada a través de vías no solamente directas –como sería la clausura de un periódico– sino también indirectas. Entre estas últimas, los Doctores Fayt, Petracchi y Bossert señalaron “…el manejo discrecional en la entrega de la publicidad oficial.”; y reforzaron su posición diciendo que “Cada una de éstas minan las bases sobre las que se asienta la prensa, que sigue siendo condición necesaria para un gobierno libre…” (“Emisiones Platenses S.A. s/Acción de Amparo”, 12 de junio de 1997, considerando 24 de la disidencia) y siguiendo la línea de pensamiento, los principios sobre la imposibilidad  jurídica de restringir la libertad de informar se han establecido no sólo por respeto a quien informa  sino a quienes ansían ser informados “…en el derecho de expresar las ideas sin censura previa  se encuentra atesorado un valor de tan elevada importancia  para la salud y desarrollo  de la  democracia, la plenitud del hombre y el perfeccionamiento  de la convivencia en libertad (…) que sólo si se lo subvierte podría desconocerse que el manejo de la publicidad oficial  es ajeno a la garantía en juego.

Es importante destacar que nuestra Constitución Provincial en su artículo 26 refiere al Derecho de Información y Expresión. 
En el mismo sentido, el artículo 14 de nuestra Constitución Nacional consagra para todos los habitantes de la Nación el derecho "de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa". 
Respetar y promover el pluralismo y resguardar los derechos consagrados en la Constitución Nacional y Provincial, son deberes indelegables del Estado Democrático.
No podemos hacernos los distraídos y hacer como “que nadie sabe o supone” lo que está pasando con la publicidad oficial. En buena hora se pone sobre la mesa este tema, para que sea el punto de partida sobre un debate que resulta a todas luces necesario. Y en el mismo debemos involucrar a todos los actores sociales y políticos que tengan algún grado de participación y/o responsabilidad en esta problemática.
Por todo ello, urge sancionar un proyecto de ley para que se asignen objetivamente las pautas de publicidad oficial y no se menoscabe el derecho de prensa, a través de la discrecionalidad en las asignaciones de estos recursos.
En la convicción de que la propuesta que se formula satisface las exigencias mencionadas, es que se solicita la aprobación de la misma.
Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y
Artículo 1º.-  La presente ley reglamenta la asignación del gasto previsto en el presupuesto provincial en concepto de contratación de espacios publicitarios y producción de la publicidad oficial.
Artículo 2º.-  A los efectos de la presente ley y su reglamento de aplicación, se entenderá por:
a)      Publicidad Oficial: todo aviso, comunicación o anuncio expresado a través de cualquier medio de comunicación, en cualquier soporte, dispuesto por alguno de los organismos del artículo 4º.
b)      Información de Carácter General: es aquella información cuyo contenido debe ser conocido por la generalidad de los habitantes de la Provincia de Río Negro.
c)      Información de Carácter Particular: es aquella información cuyo contenido debe ser conocido por determinados segmentos o grupos de habitantes de la Provincia de Río Negro.
d)      Información de Carácter Regional: es aquella información cuyo contenido debe ser conocido por los habitantes de determinada o determinadas regiones de la Provincia de Río Negro.
e)      Información Pública: es la Información General, Particular o Regional que se difunda mediante Publicidad Oficial.
f)      Organismo Oficial: Los entes u organismos del artículo 5º.
g)      Autoridad de Aplicación: La Secretaría de Medios de Comunicación o el ente público que en el futuro la reemplace, con competencia en la planificación y contratación de espacios publicitarios y producción de la publicidad oficial.
Artículo 3º.-  La información pública a ser difundida mediante publicidad oficial sólo podrá tener por objeto promover, difundir o informar:
a)      Derechos que se reconozcan a los ciudadanos.
b)      Obligaciones impuestas a los ciudadanos.
c)      Consultas públicas.
d)      Programas de gobierno.
e)      Condiciones o requerimientos de licitaciones o concursos públicos.
f)      Medidas adoptadas o a adoptarse en casos de emergencias públicas.
g)      Publicidad relacionada en forma directa con el objeto social de las sociedades controladas por el Estado.
Artículo 4º.-  La finalidad de la Publicidad Oficial será que la Información Pública sea difundida de un modo eficaz, que permita para llegar a destinatarios definidos en forma objetiva, respetando la pluralidad de medios mediante una asignación transparente, veraz, responsable, no discriminatoria y austera en el gasto.
Artículo 5º.-  Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a los siguientes organismos:
a)      Poder Legislativo Provincial.
b)      Poder Judicial Provincial.
c)      Consejo de la Magistratura.
d)      Administración Pública Central y los Organismos Descentralizados.
Empresas y Sociedades del Estado, concepto que abarca a las Empresas del Estado, las Sociedades del Estado, las Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, las Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado Provincial tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias.
e)      Entes públicos, concepto que abarca a cualquier organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado Provincial tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado Nacional tenga el control de las decisiones.
f)      Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado Nacional.
Artículo 6º.-  El contenido de la Información Pública, a ser difundida mediante Publicidad Oficial, será definida por alguno de los organismos oficiales mencionados en el artículo 5º, determinando mediante acto administrativo o, en su caso, decisión fundada del organismo de conducción, los siguientes elementos:
a)      Objetivo del mensaje, mencionando su adecuación a las pautas del artículo 3º.
b)      Destinatarios del mensaje.
c)      Carácter general, particular o regional de la Información Pública, detallando, en su caso, la cobertura geográfica o la segmentación de público correspondiente.
d)      Tipo de medio de comunicación sugerido, gráfico, radiofónico, televisivo o de internet.
Artículo 7º.- La publicidad oficial tendrá la finalidad de:
a)      Afianzar los valores y principios constitucionales.
b)      Informar objetivamente sobre la gestión del gobierno.
c)      Difundir las disposiciones normativas que por su importancia e impacto social requieran la adopción de medidas complementarias a fin de lograr el conocimiento general.
d)      Divulgar y conservar el patrimonio histórico y cultural del país.
e)      Preservar el medio ambiente y los derechos de usuarios y consumidores.
f)      Propalar programas o políticas públicas relevantes o de interés social.
Artículo 8º.-  Preservación de los valores democráticos. En la publicidad oficial no se podrán incluir mensajes discriminatorios ni contrarios a los principios, valores, declaraciones, derechos y garantías que configuran el régimen republicano y democrático consagrado en la Constitución Nacional y Provincial.
Artículo 9º.-  La reglamentación preverá los medios para garantizar que las personas que tengan cualquier tipo de discapacidad puedan tomar adecuado conocimiento de la publicidad oficial.
Artículo 10.-  Se crea en jurisdicción de la Secretaría de Medios de Comunicación, el Registro Público de Medios de Difusión de la Publicidad Oficial (RePuMed).
En el mismo deberán inscribirse los periódicos, revistas, emisoras de radio y televisión, las empresas productoras de programas para radio y televisión y los portales de internet que estén interesados en ser adjudicatarios de publicidad oficial. Cada uno de los medios especificados constituirá una categoría.
Los titulares de medios de radiodifusión deberán acreditar su calidad de adjudicatarios de licencias otorgadas por el Poder Ejecutivo Nacional de conformidad con las leyes nacionales.
Artículo 11.-  El Registro contendrá los siguientes datos, que deberán serle provistos por los diferentes medios de comunicación registrados, mediante de declaración jurada:
a)      Cantidad de usuarios reales y/o potenciales.
b)      Ambito geográfico de cobertura.
c)      Cotización anual de precios para Publicidad Oficial, por unidad de tiempo en la difusión televisiva o radiofónica o por centímetro cuadrado en la difusión gráfica.
d)      Titulares y/o razón social propietaria del medio. Forma societaria. Integración.
Artículo 12.-  La autoridad de aplicación podrá rectificar y/o reformular de oficio, la información suministrada por aquellos medios inscriptos en el registro, cuando la misma no se adecue a la realidad.
Artículo 13.-  La autoridad de aplicación será el único órgano que estará facultado para ordenar Publicidad Oficial, a pedido, y por cuenta y orden de un organismo oficial.
a)      Semestralmente, los distintos organismos públicos del artículo 5º, diseñarán un plan publicitario, definiendo el porcentaje que de su presupuesto destinarán a cada una de las categorías de medios de difusión: radio, televisión, periódicos, revistas y portales de internet, pudiendo asignar asimismo un porcentaje a campañas que se realicen en la vía pública.
Artículo 14.-  No se efectuará publicidad oficial en medios que propusieren a la autoridad de aplicación tarifas superiores a las que, netas de todo descuento, cobraren a anunciantes privados.
Artículo 15.-  La publicidad oficial será distribuida en forma transparente, justa y equitativa, entre los diferentes medios, garantizando la libertad de prensa y el pluralismo informativo.
Artículo 16.-  Criterios de adjudicación. La asignación de la publicidad oficial se contratará a quienes se encuentren inscriptos en el Registro Público de Medios de Difusión de la Publicidad Oficial y se ajustará a las siguientes pautas:
a)      El veinticinco por ciento (25%) del monto total del gasto previsto en el presupuesto provincial para el financiamiento de las comunicaciones se distribuirá igualitariamente entre todos los inscriptos en cada categoría en el registro oficial.
b)      Para participar de este reparto, los periódicos, revistas, emisoras de radio y televisión, las empresas productoras de programas para radio y televisión y los portales de internet deberán acreditar dos (2) años de permanencia en la actividad y no registrar deuda o gravámenes por impuestos derivados de la actividad, con el fisco provincial. 
c)      El setenta y cinco por ciento (75%) restante se asignará:
a)   A los periódicos y revistas, en proporción a los ejemplares vendidos.
b)   A los medios radiales y de televisión según el radio de influencia.
c)   A las prestadoras de televisión cerrada por cable según la cantidad de abonados al sistema.
d)   A los portales de internet en proporción a la cantidad de visitas que reciban los mismos, la que deberá ser acreditada objetivamente.
Estos datos se acreditarán mediante el mecanismo que establezca por reglamentación el Consejo Provincial de Asesoramiento en Publicidad Oficial (CONPAPO), creado en la presente ley.
Artículo 17.-  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, la autoridad de aplicación se encuentra facultada a realizar auditorías periódicas, a los fines de determinar con el mayor grado de exactitud esta información.
Artículo 18.-  Podrá excepcionalmente contratarse con medios que no se hallen inscriptos en el registro creado en el artículo 10, cuando por las características de la publicidad a difundir sea menester efectuarla en medios nacionales o de otra provincia, o aquella información cuyo contenido debe ser conocido por los habitantes de determinada o determinadas regiones de la provincia y no existiera ningún otro medio registrado.
Artículo 19.-  Asimismo y en igual sentido excepcional, la Secretaría de Medios de Comunicación podrá mediante resolución fundada, seleccionar a determinados medios para la adjudicación directa de publicidad, en atención a las características del medio, el perfil del público al que se destina la comunicación y a la cobertura geográfica de la misma. 
a)      Si hubiere más de un medio que reuniere las condiciones señaladas, la adjudicación entre ellos se hará siguiendo los criterios establecidos en el artículo 16.
Artículo 20.-  Anualmente la autoridad de aplicación deberá remitir al Consejo Provincial de Asesoramiento en Publicidad Oficial (CONPAPO) un informe técnico sobre las contrataciones de espacios publicitarios y producción de la publicidad oficial que hubiere efectuado de conformidad con la presente ley.
Artículo 21.-  En el ámbito de la Secretaría de Medios se crea el Consejo Provincial de Asesoramiento en Publicidad Oficial (CONPAPO), de carácter consultivo externo, que estará integrado por un representante del Poder Ejecutivo, un representante del Poder Judicial, dos representantes elegidos por los medios periodísticos registrados, tres legisladores provinciales (dos por la mayoría y uno por la minoría) y el Defensor del Pueblo de la provincia.
Artículo 22.-  El Consejo Provincial de Asesoramiento en Publicidad Oficial (CONPAPO) tendrá las siguientes funciones:
a)      El estudio y consideración de todos los temas relacionados con la publicidad oficial.
b)      El seguimiento y control de la distribución de la publicidad oficial en relación a los criterios fijados, especialmente en las etapas de campañas electorales.
c)      Demás funciones que establezca la reglamentación. 
Artículo 23.-  El desempeño de los integrantes del CONPAPO será de carácter ad honórem, debiendo elaborar en un plazo no superior a los noventa (90) días de promulgada la presente ley, su reglamento interno.
Artículo 24.-  Todo medio registrado que considere que ha sido injustificadamente discriminado en la asignación de publicidad oficial, podrá efectuar una denuncia ante el Consejo Provincial de Asesoramiento de la Publicidad Oficial.
Artículo 25.-  Para asegurar la transparencia en la asignación de la pauta publicitaria, los contratos que se formalicen con los respectivos medios, deberán ser publicados en sitios web de libre acceso al público y en las respectivas publicaciones oficiales de cada entidad.
Artículo 26.-  Cualquier medio de comunicación, se encuentre o no registrado, podrá iniciar una acción judicial contra el Estado Provincial, mediante el procedimiento sumarísimo, cuando, de modo notorio y expreso, se incumplieran o violaren las disposiciones de la presente ley.
Artículo 27.-  La presente ley regirá a partir de los noventa (90) días de su publicación, plazo dentro del cual el Poder Ejecutivo Provincial dictará la pertinente reglamentación.
Artículo 28.-  Disposición transitoria. Hasta tanto se dé por concluida la tarea de normalización de las radiocomunicaciones, hecho que será certificado mediante decreto del Poder Ejecutivo Nacional, quienes no cuenten con las licencias para funcionar, deberán acreditar que han iniciado los trámites de solicitud de la misma ante el Comité Federal de Radiodifusión (COMFER).
Artículo 29.-  De forma.
